RES. 3547/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº2013-17-1-0006669, Ent. N°5155/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública 1/2016, convocada para la contratación de servicios de traslados de pacientes internados y ambulatorios para el Hospital de Young, los 365 días del año, las 24 horas, por el ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por el período de un año;
            RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones del llamado en Página web ACCE de fecha 15.06.2016, en el  Diario Oficial de fecha 24.06.2016 y en la revista Contacto;
                    2) que con fecha 27 de junio del 2016, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cuatro oferentes: MAVI TURISMO (Laura Ferrero), C.A.L. TRANSPORTES S.R.L., DROT S.A. y COCHERIA DEL NORTE y PREVISORA S.A.;
                                            3) que por informe de fecha 14 de julio del 2016, la Comisión Asesora señala que la Sra. Laura Ferrero es funcionaria del Hospital de Young, por lo cual debe tenerse presente la prohibición de contratación del funcionario con el Estado, prevista por el Artículo 46 del TOCAF. Asimismo, se entiende que la oferta más conveniente para el traslado de pacientes en minibus, sería la presentada por Laura Ferrero por ser la de menor precio. Y la oferta más conveniente para traslados de pacientes en ambulancia con o sin enfermero, sería la presentada por COCHERÍA DEL NORTE S.A.;

                        
         4)  que se adjunta Informe de la División Asesoría Jurídica de fecha 16 de agosto del 2016, por el cual se señala que no sería procedente contratar con la empresa MAVI TURISMO,  atento a que su titular  Sra. Laura Ferrero es funcionaria de ASSE;

                                            5) que se adjunta Resolución del Director del Hospital de Young de fecha 15 de setiembre del 2016,  por la cual se dispuso la adjudicación del objeto de la citada convocatoria (ítems 1, 2 y 3) a la empresa COCHERÍA DEL NORTE S.A., para el Ejercicio 2017 por un monto total de      $ 9:779.000. Asimismo, se estableció que la contratación se prorrogará automáticamente por hasta un período de un año, teniendo como vencimiento final el 31.12.2018. En la misma resolución se hace constar que la erogación resultante se atenderá con cargo a la reserva que se realizará una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF, en virtud que no se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial y en la página web de ACCE con la antelación requerida por la normativa vigente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el ArtÍculo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver los antecedentes.
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